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San Isidro, DE MAYO DE 2022.

 

A LA DRA. TITULAR A CARGO DEL

REGISTRO DE SUBASTAS JUDICIALES

-SECCIONAL SAN ISIDRO-

DRA. ADRIANA DELLINO

S / D

 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en los autos caratulados "PLAN

OVALO SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/

RUIZ FRANCO MARTIN Y OTRO/A S/ EJECUCION

PRENDARIA" -Expte. nº SI-18081-2016- , que tramitan ante este

Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial nº 9, a mi cargo,

Secretaría única a cargo de la Dra. Graciela F. Maugeri, del

Departamento Judicial de San Isidro, en respuesta al oficio recibido en

forma electrónica con fecha 05/05/2022, a fines de hacerle saber que,

conforme lo indicado por Ud., se ha procedido a modificar el monto de

puja concebido para la presente subasta, dejándose establecido que la

puja se efectuará por los tramos que el sistema informático permita y no

por los que oportunamente se dispusieran en el resolutorio de fecha

23/12/2021, modificado en fecha 15/03/2022.

Sin otro particular, saluda atentamente.

 

GABRIELA A. PALADIN

JUEZ
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Datos del Expediente
Carátula:  PLAN OVALO SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ RUIZ FRANCO MARTIN Y OTRO/A S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  09/06/2016 Nº de Receptoría:  SI - 18081 - 2016 Nº de Expediente:  SI - 18081 - 2016
Estado:  En Letra      
Pasos procesales: 
Fecha: 25/06/2019 - Trámite: SOLICITA / SE PROVEE

Anterior25/06/2019 - SOLICITA / SE PROVEESiguiente
Referencias
Día de Firma  25
Trámite Despachado    ESCRITO ELECTRONICO (240000651022864813)
Trámite Despachado    ESCRITO ELECTRONICO (252000651022864795)
Trámite Despachado    ESCRITO ELECTRONICO (245600651022864817)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------




PLAN OVALO SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ RUIZ FRANCO MARTIN Y OTRO/A S/ EJECUCION PRENDARIA

Expte. nº SI-18081-2016.

 

San Isidro, 25 de junio de 2019.

Agréguese y dáse por cumplido con lo requerido a fs. 132.

De conformidad con lo pedido, en atención al estado de autos y lo dispuesto por los arts. 558, 559, 560 y 579 del CPCC, decrétase la venta en

pública subasta del automóvil embargado en autos (cf. fs. 134/5) marca Ford modelo "KA FLY PLUS 1.0" dominio "MZD-178" sin base, al contado y

al mejor postor, por intermedio del martillero designado por la parte ejecutante (cf. contrato de prenda) Sr. Mariano Espina Rawson, quien previa

aceptación del cargo ante el Sr. Actuario, procederá a llenar su cometido (art. 565 del CPCC).

A dicho efecto, intimaselo para que dentro del tercer día de notificado concurra a Secretaría a aceptar el cargo ante el Actuario, bajo apercibimiento

de dejarse sin efecto su designación y comunicarse a la Suprema Corte. Notifiquese.

El martillero actuante deberá publicar edictos por dos (2) días en el Boletín Judicial y en diario "El Eco" de Tigre (cf. art. 574 del CPCC), debiendo

constar en tal instrumento los recaudos contenidos en el art. 559 del Código de rito. La comisión del martillero será del 8 % sobre el valor de venta

de los bienes a rematar, con más el 10% de aportes a cargo del comprador (art.54 inc.IV de la ley 14.085). Asimismo, el martillero deberá rendir

cuenta documentada de su gestión dentro del tercero día de realizada la subasta, bajo apercibimiento de multa (art. 579 del CPCC).

El automóvil secuestrado (ver fs. 74) será puesto a disposición del martillero.

Previo a ello, intímese al deudor para que dentro de los cinco (5) días de notificado manifieste si el automovil reconoce prenda o embargo y en el

primer caso denuncien nombre y domicilio de los acreedores y en el segundo, Juzgado, Secretaría y carátula del expediente (art. 558 inc. 2º del

CPCC). Notifiquese.

Intímase por tres días al ejecutado para que presente el respectivo título de propiedad, bajo apercibimiento de obtener segundo testimonio a su

costa (art. 570 del CPCC). Notifiquese (doc. arts. 570 y 135 inc. 5to. del CPCC).

jp

 

 

Gabriela A. Paladin

Juez
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Datos del Expediente
Carátula:  PLAN OVALO SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ RUIZ FRANCO MARTIN Y OTRO/A S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  09/06/2016 Nº de Receptoría:  SI - 18081 - 2016 Nº de Expediente:  SI - 18081 - 2016
Estado:  En Letra      
Pasos procesales: 
Fecha: 15/07/2019 - Trámite: SOLICITA / SE PROVEE

Anterior15/07/2019 - SOLICITA / SE PROVEESiguiente
Referencias
Día de Firma  15
Observación  READECUACION SUBASTA ELECT
Trámite Despachado    ESCRITO ELECTRONICO (228500651023280305)
Trámite Despachado    ESCRITO ELECTRONICO (228500651023202661)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------




PLAN OVALO SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ RUIZ FRANCO MARTIN Y OTRO/A S/ EJECUCION PRENDARIA

Expte. nº SI-18081-2016.

 

San Isidro, 15 de julio de 2019.

Al escrito de fs. 141: Téngase presente lo manifestado en el punto I en cuanto al lugar en el cual se encontraría depositado el bien automotor a

subastar y póngase en conocimiento del Sr. Martillero.

Hágase saber que, quien resulte adquirente del automotor a subastarse, deberá hacerse cargo de las deudas por patentes a partir de la fecha del

auto que apruebe la subasta. Las deudas devengadas hasta dicho momento serán abonados con el precio de venta en tanto no se acredite en

autos la existencia de algún otro crédito prioritario, sin perjuicio de la responsabilidad que también le pudiera caberal comprador.

Dichos gravámenes, en tanto posteriores al auto que apruebe la subasta, estarán a cargo exclusivamente del adquirente.

De conformidad a lo pedido y en cumplimiento de la Resolución Nº 654/09 de la S.C.B.A., procédase a librar oficio de apertura de una cuenta en

pesos para estos autos, a la orden de la suscripta y dirigido al Sr. Gerente del Banco de la Provincia de Bs.As -sucursal Tribunales de San Isidro.

De conformidad con lo pedido y en base al capital nominal reclamado en la causa, exímese a la parte actora de hacer efectiva la entrega del dinero

de seña correspondiente en el supuesto caso que dicha ejecutante en el acto de la subasta, resultare adquirente del automotor sacado a la venta

en la presente ejecución, y autorízasela oportunamente y previa liquidación que deberá efectuarse -en su caso- en la oportunidad prevista por el

art. 589 del Código Procesal, a compensar con su crédito hasta la concurrencia de la suma menor. Hácese saber dicha circunstancia al Sr.

Martillero.

Hágase saber que, no habiéndose prohibido al dictar el auto de subasta de fs. 140, quien resulte comprador podrá hacer uso de la facultad prevista

por el art. 582 del CPCC siguiendo las pautas allí establecidas.

Ténganse presentes las autorizaciones conferidas y hágase saber que el retiro de copias por parte de los autorizados, importará  también la

notificación del autorizante sea letrado apoderado o patrocinante y su parte representada o patrocinada (arg. arts. 34 inc. 5 ap. "e" y 137 del

CPCC).

Al escrito de fs. 144: Tiénese al Sr. Martillero por presentado y por aceptado el cargo para el que fuera sorteado.

Ténganse presentes las autorizaciones conferidas y hágase saber que el retiro de copias por parte de los autorizados, importará  también la

notificación del autorizante sea letrado apoderado o patrocinante y su parte representada o patrocinada (arg. arts. 34 inc. 5 ap. "e" y 137 del

CPCC).

En virtud de lo pedido, de conformidad con lo dispuesto por los arts. 558 y sgtes. del CPCC. -Texto según Ley 14.238-) y Ac. 3.604/12 y 3.864/17

SCBA. y Resol. SCBA. 102/14, 1950/15 y 2-129/15, procédase a readecuar el auto de subasta de fs. 140 del siguiente modo:

La subasta prdenada a fs. 140 se llevará a cabo bajo la modalidad de subasta ELECTRÓNICA, al mejor postor,

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM651&sCodi=825053&nPosi=23280305&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM651&sCodi=825053&nPosi=23455796&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM651&sCodi=825053&nPosi=23280305&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM651&sCodi=825053&nPosi=23202661&MT=
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El acto lo llevará a cabo el martillero sorteado previa agregación del título de propiedad o segundo testimonio que se ordena en la presente.

Oportunamente líbrense los oficios de rigor.

El Martillero que resulte sorteado deberá informar la fijación de la fecha y hora de inicio y cierre de la subasta (art. 575 del CPCC y arts. 3, 26 in

fine, 30 y 35 de la Ac. 3604 SCJBA) y luego de la constatación del bien a subastar deberá acompañar fotografías de éste y de la zona de ubicación

para ilustración del Juzgado y de los interesados. Asimismo, deberá indicar por escrito los días y horas en que podrá visitarse o exhibirse el rodado

(dos días como mínimo y durante tres horas cada día). Notifíquese. La resolución que haga saber el día y hora de la subasta deberá encontrarse

firme.

Asimismo exigirá de quien resulte comprador el 10 % del precio como seña, el que deberá ser depositado en pesos o dólares estadounidenses al

tipo de cambio oficial Banco de la Nación Argentina -comprador- del día anterior en la cuenta abierta al efecto en el Banco de la Provincia de

Buenos Aires, Sucursal Tribunales, a la orden del juzgado y como perteneciente a estos autos.

La comisión del martillero será del 3 % por cada parte (art. 54 ap. iv, segundo párrafo de la ley 14.085), más el 10% en concepto de aporte

previsional a cargo del comprador. Asimismo el adquirente deberá en el momento de la firma del boleto de compraventa constituir domicilio

electrónico, bajo apercibimiento de que las sucesivas providencias se le darán por notificadas automáticamente de conformidad con lo previsto por

el art. 133 del Código Procesal de conformidad con el apercibimiento dispuesto en el art. 41 del mismo plexo normativo).

A demás de la publicación edictal ya ordenada, autorízase, como mecanismo de difusión de la subasta la inclusión en la página WEB de la SCBA.,

de mayor información relacionada al acto. Estas deberán realizarse con una antelación superior a los diez (10) días hábiles a la fecha de inicio de la

subasta. Asimismo, a los fines de evitar futuras nulidades (art. 34 inc. 5º, apartado "b" del C.P.C.C.) y de garantizar tanto el debido contralor de que

las publicaciones en los diarios reflejen el exacto contenido de los edictos, como asimismo de que dicha publicidad edictal haya sido efectuada con

la anterioridad mencionada en el párrafo precedente; los edictos publicados deberán ser agregados al expediente 48 horas hábiles, antes del acto

de subasta, bajo apercibimiento de suspender la misma y de imponer los gastos que ello origine al martillero interviniente.

Todo interesado en participar de la subasta deberá -ineludiblemente- en forma previa a la misma, registrarse como postor en la Seccional del

Registro General de Subastas Judiciales que corresponda (arts. 6 a 20 del Ac. 3604/12), como asimismo, efectivizar antes de la puja virtual, el

depósito en garantía que más abajo se consigna. Todo ello debe ser realizado al menos con una antelación de 3 días hábiles al inicio de la puja

cibernética (art. 562, 921, CPCC., arts. 21 a 24, Ac. 3604/12).En caso de pujar en comisión, deberá individualizar a su comitente, debiendo ambos

estar previamente inscriptos en el RSJD. (art. 582 CPCC; art. 21 3er. Párrafo, Ac. 3604).

Todo oferente que haya cumplido con la inscripción general como postor en el RGSJ. y desee participar, en particular, de la presente subasta,

deberá efectivizar un depósito en garantía, mediante cualquier medio de pago disponible que haga ingresar el dinero en la premencionada cuenta

abierta en este expediente que se establece en el 5% del monto de la base y que no será gravado por impuesto o tasa alguna (arts. 562, 4to.

párrafo, 575, CPCC., arts. 22, 24, Ac. 3604). El depósito será reintegrado a los oferentes no ganadores de manera inmediata o automática

mediante oficio -a confeccionar en el Juzgado-, dirigido al Banco de depósitos judiciales, comunicando el listado de aquellos, para que desde allí se

transfiera desde la cuenta de autos a la cuenta de cada uno de los mismos, dicho depósito (debiendo previamente contar para ello y en la sede del

Juzgado, con las Actas -acompañadas a posteriori del cese de la puja- por el RGSJ., que informe todos aquellos que se acreditaron para participar

en la subasta y no resultaron adjudicatarios, más Código de postor de cada uno y datos de su cuenta bancaria privada que debió indicar / CBU-ver

infra- y también con informe o reporte del Martiliero de postores efectivamente intervinientes y máxima oferta de cada uno de ellos, el que

identificará, por ejemplo, el adjudicatario al que no se le devolverá el depósito), salvo para aquellos que hubieran hecho reserva de postura, a los

que les será devuelta sólo si lo piden (art. 585 2do. Párrafo, CPCC.; art. 39, Ac. 3604/12).Para el supuesto de que el depósito inicial se hubiese

efectuado en dólares estadounidenses, para su conversión a pesos se considerará al tipo de cambio oficial del Banco de la Nación Argentina -

comprador- al día de la integración del saldo del precio. En la subasta no se podrá pujar por montos inferiores a $ 2.000.-. Estas condiciones de

venta deberán ser incluidas en la publicación de edictos.

POSTURA MAXIMA SECRETA: La puja se efectuará -conforme lo normado por el art. 34, Capitulo Sexto de la Acordada SCBA 3604 del 9 de

Agosto de 2012- bajo la modalidad de "postura máxima secreta", mecanismo al que se autoriza a recurrir siempre que los postores cumplan los

requisitos allí establecidos.

CELEBRACION DE LA SUBASTA: En lo atinente a la celebración del acto, esto es, desde el cumplimiento de los requisitos previos descriptos y

alternativas desde la fecha y hora de inicio de la puja -a cargo del martiliero interviniente- hasta el momento del cierre de la misma deberá estarse a

lo dispuesto en el art. 575, CPCC. y arts. 2, 3, 26 in fine, 27, 28, 29, 30, 34, 35, 42, 43, 48 Ac. 3604/12.
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ETAPAS POSTERIORES A LA SUBASTA: Dentro del plazo de tres días contados desde el cierre de la puja virtual, el Martillero deberá presentar

en autos acta que de cuenta del resultado del remate, con los datos del vencedor y nómina o código de postores con mayor oferta realizada.

Asimismo, en el mismo lapso, deberá rendir cuentas (art. 579, CPCC.: art. 36, Ac. 3604/12). Por su parte, y también en el mismo lapso de tiempo,

la Seccional del RGSJ que corresponda a la sede del Juzgado interviniente, deberá remitir informe conteniendo listado que vincule los datos

personales de todos los postores acreditados a la subasta, con sus respectivos códigos -secretos- de postores y cuáles de éstos, efectuaron

reserva de postura al momento de acreditarse en la subasta: en su caso, validaciones de los depósitos en garantía y/o comprobantes del pago de

los mismos, a fin de proceder a su devolución como así también, evaluar las hipótesis previstas en relación al postor remiso (art. 585, CPCC.; art.

37, Ac. 3604/12).

IMPUESTOS: Tal como se indicó deberá dejarse expresa constancia en los edictos a librarse que el adquirente en subasta deberá pagar además

del precio, las deudas por patentes, en la medida de que el precio de la cosa no alcance para ello una vez establecidos los privilegios de ley para el

cobro.

ACTA DE ADJUDICACION: Convócase a la sede del Juzgado al adjudicatario y al Martiliero interviniente -con la posibilidad de asistencia de las

partes del proceso- a la audiencia en presencia del Secretario, destinada a proceder a la confección del acta de adjudicación del inmueble, fecha

que se fijará al momento de denunciar en autos la fecha de la subasta. En dicha oportunidad y merituando su labor, se procederá a regular

honorarios al martillero actuante (arts. 34 inc. 54 ap. IV de la ley 14085).

POSTOR REMISO: En caso de incumplimiento del pago del precio por parte del adquirente en la subasta, éste incurre en situación de postor

remiso, debiéndose adjudicar el bien subastado, Y con el fin de evitar que fracase la subasta, al mejor de los postores siguientes, debiéndose estar

para ello, a las alternativas previstas dentro del marco legal de referencia (art. 585, CPCC.; arts. 21, 40, Ac. 3604/12).

COMUNIQUESE la subasta ordenada al Registro General de Subastas Judiciales dependiente de la Suprema Corte Provincial, una vez designado

el Martillero y mediante nota electrónica de estilo. En igual sentido líbrese oficio al Registro de la Propiedad automotor para inscribir este decreto en

el marco de lo dispuesto por el art. 323 del CPCC (art. 34 inc. 5° del CPCC). Se hace saber a las partes de autos, al Martillero designado y demás

interesados, que a los fines de la subasta electrónica que se ordena, deberán ajustar su proceder conforme lo establecido en la Acordada y

Resoluciones de la SCBA. citadas al inicio de este decreto. RESERVENSE las presentes actuaciones en Secretaría, hasta tanto se realice la

subasta. Registrese y notifíquese, al ejecutado, en los términos del art. 133 del CPCC.

jp

 

 

 

Gabriela A. Paladin

Juez

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------


Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM651&nidCausa=825053&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/Resultados.asp


1/4/22, 09:34

1/1

MARIANO MANUEL ESPINA RAWSON
(20134071126@cma.notificaciones)


(Legajo: 3282)



Datos del Expediente
Carátula:  PLAN OVALO SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ RUIZ FRANCO MARTIN Y OTRO/A S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  09/06/2016 Nº de Receptoría:  SI - 18081 - 2016 Nº de Expediente:  SI - 18081 - 2016
Estado:  En Letra      
Pasos procesales: 
Fecha: 03/09/2019 - Trámite: ESCRITO ELECTRONICO (OBS: MARTILLERO INFORMA CONSTATACIÓN. AUTORIZA.) - ( FIRMADO )

Anterior03/09/2019 18:25:18 - ESCRITO ELECTRONICOSiguiente
Referencias
Día de Firma  05
Documento Adjunto    VER ADJUNTO
Fecha del Escrito  3/9/2019 6:25:17 p. m.
Firmado por  MARIANO MANUEL ESPINA RAWSON (20134071126@cma.notificaciones) - (Legajo: 3282)
Nro. Presentación Electrónica  22693854
Observación del Profesional  MARTILLERO INFORMA CONSTATACIÓN. AUTORIZA.
Presentado por  ESPINA RAWSON MARIANO MANUEL (20134071126@cma.notificaciones)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------



MARTILLERO INFORMA CONSTATACIÓN. AUTORIZA.
 
Señor Juez:
 
       Mariano M. Espina Rawson (h.), martillero público, con domicilio Juan José Diaz 1750, Beccar, Ptdo. de San isidro, en los autos caratulados:
"PLAN OVALO SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ RUIZ FRANCO MARTIN Y OTRO/A S/ Ejecución Prendaria", (Expte. Nº ),
a V.S. digo:
 
        I.  Que he comprobado en el depósito sito en la calle Piedrabuena 3880, C.A.B.A., el estado de la unidad prendada que debe calificarse como
MALO, tal como se ilustra en las fotografías que acompaño. Se trata de un automotor naftero marca FORD, dominio MZD178, Modelo KA FLY
PLUS 1.0L, 3 Puertas, naftero, de color blanco del año 2013. El auto cuenta con aire acondicionado, dirección hidráulica, no tiene stereo, los
asientos están rotos, cubiertas en mal estado, no tiene rueda de auxilio ni criquet.  El automóvil está chocado, no tiene paragolpes trasero, la
cerradura izquierda está rota, no tiene vidrio trasero. Al momento de la constatación no se pudo corroborar el kilometraje. No funciona.
 
        II. Que autorizo al Sr. Mariano J. Espina Rawson (D.N.I. 36.721.104) y/o  al  Dr. Gabriel Darío Fedele - (T° XIII, F° 627 CAM) y/o al Sr. Esteban
Domingo Kobylnik (D.N.I. Nº 8.514.696) y/o al Sr. Carlos Florencio Quiroga (D.N.I. 13.798.931) para la presentación y desglose de escritos,
extracción de fotocopias de las actuaciones, en caso de ser así necesario y bajo las condiciones que establezca S.S., y al retiro de oficios,
exhortos, mandamientos, edictos, y demás documentos que fueren menester.
 
Proveer de conformidad,
                                        Será Justicia.
 
J: 9 / S: -
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Datos del Expediente
Carátula:  PLAN OVALO SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ RUIZ FRANCO MARTIN Y OTRO/A S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  09/06/2016 Nº de Receptoría:  SI - 18081 - 2016 Nº de Expediente:  SI - 18081 - 2016
Estado:  En Letra      
Pasos procesales: 
Fecha: 10/03/2020 - Trámite: SUBASTA - SOLICITADA / SE PROVEE

Anterior10/03/2020 - SUBASTA - SOLICITADA / SE PROVEESiguiente
Referencias
Día de Firma  10
Observación  SE FIJA BASE. SEÑA Y DEPOSITO EN GARANTIA
Trámite Despachado    ESCRITO ELECTRONICO (253100651024758279)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------




PLAN OVALO SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ RUIZ FRANCO MARTIN Y OTRO/A S/ EJECUCION PRENDARIA.

Expte. nº SI-18081-2016.

 

San Isidro, 10 de Marzo de 2020.

Atento a lo manifestado, en atención a lo oportunamente dispuesto a fs. 145/148, amplíese el auto aludido en los siguientes términos:

Atento a lo solicitado, el estado de autos y la constancia de valuación fiscal extraída por Secretaría adunada a fs. 159, modifíquese el auto de

decreto de subasta de fs. 145/148, dejando aclarado que la base para la venta en pública subasta del automóvil "FORD KA FLY PLUS 1.0 L"

dominio "MZD178", lo será por la suma $167.534.- (2/3 de la valuación fiscal referida).

Comuníquese lo resuelto al Registro General de Subastas Judiales dependiente de la Suprema Corte Provincial, mediante oficio electrónico a

confeccionarse y diligenciarse por Secretaría.

A lo demás peticionado, déjese aclarado que el monto al que asciende la seña requerida a fs. 146 (10% base), asciende a la suma de $16.753,40.-

y el monto al que asciende el depósito en garantía (ver fs. 147 que en lo pertinente establece que éste "... se establece en el 5% del monto de la

base...), corresponde a la suma de $8.376,70.-.

Al Acápite II. Asimismo, en los términos de lo normado por el art. 21 tercer párrafo de la Ac. 3604, déjese aclarado que NO se admite la cesión del

acta de adjudicación.

A los fines de comunicar lo resuelto, líbrese el oficio pertinente al RGSJ el que será confeccionado por Secretaría.

Al acápite III. Atento lo solicitado, líbrese oficio electrónico al Banco de la Provincia de Buenos Aires -Sucursal Tribunales de San Isidro- a los

efectos de solicitar la apertura de una cuenta judicial en pesos relacionada a los presentes obrados, a la orden de este Juzgado y Secretaría.

mf

GABRIELA A. PALADIN

JUEZ
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Datos del Expediente
Carátula:  PLAN OVALO SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ RUIZ FRANCO MARTIN Y OTRO/A S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  09/06/2016 Nº de Receptoría:  SI - 18081 - 2016 Nº de Expediente:  SI - 18081 - 2016
Estado:  En Letra      
Pasos procesales: 
Fecha: 18/10/2021 - Trámite: HAGASE SABER - ( FIRMADO )

Anterior18/10/2021 22:04:29 - HAGASE SABERSiguiente
Referencias
Funcionario Firmante  18/10/2021 22:04:27 - PALADIN Gabriela Antonia - JUEZ
Trámite Despachado    MANIFESTACION - FORMULA (255800651027909479)
Trámite Despachado    ACREDITA CONSTANCIA (254400651027919973)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------




Expte. nº SI-18081-2016.

PLAN OVALO SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ RUIZ FRANCO MARTIN Y OTRO/A S/ EJECUCION
PRENDARIA. 

San Isidro, DE OCTUBRE DE 2021.

Proveyendo la presentación electrónica del 11/10/2021:

Al punto I. Siendo exacto lo manifestado por el martillero de manera precedente, advirtiendo que se ha incurrido en un error involuntario al
determinar la comisión del martillero en la readecuación de subasta ordenada con fecha 15/7/2019, déjese aclarado que conforme ya fuera
oportunamente ordenado con fecha 25/6/2019, la comisión correspondiente al martillero será del 8 % sobre el valor de venta del bien a
rematar, con más el 10% de aportes a cargo del comprador (art.54 inc. IV de la ley 14.085) y no la indicada en la resolución aludida.

Déjese constancia de ello en los edictos a librarse conforme orden de subasta electrónica de autos.

Al punto II. Atento a las manifestaciones vertidas y explicaciones brindadas, a los fines de evitar inconvenientes en la participación de la
venta en pública subasta electrónica dispuesta en autos, modifícase lo otrora dispuesto con fecha 10/3/2021 sobre el particular y, en su
correlato, déjese aclarado que el monto al que asciende el depósito en garantía (ver fs. 147 que en lo pertinente establece que éste "... se
establece en el 5% del monto de la base...), corresponde a la suma de $8.400.-.

Al punto III. Déjase aclarado que las sumas correspondientes al 5% en concepto de depósito en garantía ( cfme. art. 22 de la Ac. 3604 de la
SCB), podrán ser descontadas de las sumas a integrarse en concepto de seña (10%), en caso de resultar comprador del bien a rematar.

Al punto IV. Estése a lo dispuesto con fecha 15/7/2019 "ACTA DE ADJUDICACION".

Al punto V. Estése a lo dispuesto por el art. 581 del CPCC sobre el particular.

Al punto VI. De lo solicitado por el Martillero interviniente en relación a los medios de difusión de subasta, córrasele traslado por el término
de cinco (5) días a la parte ejecutante los fines de que se expida al respecto. Notifíquese (arts. 120 y 150 del CPCC).

Al punto VII. Téngase presente la autorización conferida y hágase saber que el retiro de copias por parte del autorizado importará también la
notificación del autorizante sea letrado apoderado o patrocinante y su parte representada o patrocinada (arg. arts. 34 inc. 5 ap. "e" y 137 del
CPCC).

 

Proveyendo la presentación electrónica del 12/10/2021:

Toda vez que se han librado dos oficios a los fines indicados ( ver constancias de fecha 16/7/2021) y que la documentación adunada resulta
incompleta, acreditado que sea el extremo invocado en debida forma, se proveerá.
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GABRIELA A. PALADIN
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Datos del Expediente
Carátula:  PLAN OVALO SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ RUIZ FRANCO MARTIN Y OTRO/A S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  09/06/2016 Nº de Receptoría:  SI - 18081 - 2016 Nº de Expediente:  SI - 18081 - 2016
Estado:  En Letra      
Pasos procesales: 
Fecha: 23/12/2021 - Trámite: SUBASTA - ORDENA - ( FIRMADO )

Anterior23/12/2021 11:45:51 - SUBASTA - ORDENASiguiente
Referencias
Cargo del Firmante  JUEZ
Domicilio Electrónico de la Causa  20134071126@CMA.NOTIFICACIONES
Domicilio Electrónico de la Causa  23350566759@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR
Domicilio Electrónico de la Causa  20169782440@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR
Fecha de Libramiento:  23/12/2021 11:45:52
Fecha de Notificación  24/12/2021 00:00:00
Funcionario Firmante  23/12/2021 11:45:49 - PALADIN Gabriela Antonia - JUEZ
Notificado por  PALADIN GABRIELA ANTONIA
Observación  FIJA FECHA EXHIBICION Y SUBASTA
Trámite Despachado    MANIFESTACION - FORMULA (251400651028786284)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------




Expte. nº SI-18081-2016.

PLAN OVALO SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ RUIZ FRANCO MARTIN Y OTRO/A S/
EJECUCION PRENDARIA. 

San Isidro, DE DICIEMBRE DE 2021.

Proveyendo la presentación electrónica del 21-12-2021:

A los puntos I, II, III y IV. Atento a lo solicitado, modifíquese el auto de subasta dictado a fs. 145/148 y readecuación a
modalidad electrónica de fecha 10-3-2020 sobre el particular, dejando establecido lo siguiente:

- POSESION DEL BIEN: Déjase aclarado que la entrega de la posesión del rodado a rematarse se efectuará una vez que
aprobado la subasta electrónica ordenada en autos y previa cancelación de la totalidad del precio de venta por el eventual
comprador, quedando el acto de entrega a cargo del martillero interviniente, quien oportunamente será instruido por V.S. a
sus efectos.

- Los DÍAS DE EXHIBICIÓN del automóvil serán los días lunes 21 y martes 22 de marzo de 2022 de 10.00 a 12.00 hs
y de 14.00 a 16.00 hs. en la Av. Piedrabuena n° 3880 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Sin perjuicio de ello, ante
la eventualidad que la misma no se pudiera llevar a cabo, autorízase la exhibición virtual del automotor, mediante video
para ser visualizado a través del portal YouTube, el cual, luego de ser validado por el mencionado portal, deberá remitirse
al expediente con su dirección - link - para que sea consignado en el edicto de subasta y de esa manera aquellos
interesados puedan conocer el estado del auto sin necesidad de trasladarse de sus domicilios, como también publicado a
través del portal web de subastas electrónicas. En dicho video deberá poder visualizarse: la totalidad del interior del
automotor - de ser posible en condiciones de limpieza - a los fines de demostrar el espacio y la condición en que se
encuentra el tapizado de los asientos, comprobar apertura de la totalidad de las puertas, así como del baúl, el que además
deberá ser filmado en su interior para corroborar estado y dimensiones de éste y efectuar una prueba de arranque a los
fines de que se conozca su funcionamiento (en caso de no ser factible su arranque, dicha circunstancia deberá constar en
las especificaciones del video y de los edictos a publicarse).

CELEBRACION DE SUBASTA: Téngase presente y hágase saber la fijación de fecha para la celebración de la subasta, la
que iniciará el día 4 de abril de 2022 a las 10.00 hs. y finalizará el día 19 de abril de 2022 a las 10.00 hs. (en los
términos del art. 29 y ccdtes. de la Ac. 3604 de la SCJBA).

ACTA DE ADJUDICACION: Convócase a la sede del Juzgado al adjudicatario y al Martiliero interviniente -con la
posibilidad de asistencia de las partes del proceso- a la audiencia en presencia del Secretario, destinada a proceder a la
confección del acta de adjudicación del bien. En dicha oportunidad, quien resulte comprador deberá acreditar el pago de la
comisión del martillero, con más sus aportes de ley y alícuota de IVA, así como exhibir la documental que acredite el pago
del depósito de garantía y del 10% de seña.-A tal fin, fíjase la Audiencia de Adjudicación para el día lunes 2 de mayo de
2022 a las 12.00 hs., la que en caso de persistir las condiciones actuales ( Res. 10 y 68 del 2020 de la SPL), podrá
celebrarse mediante la Plataforma Microsoft Teams Meeting proporcionada por la SCBA (cfme. res. 10-2020 de la SPL).
Ello, en miras de preservar la salud de los intervinientes y brindar un adecuado servicio de justicia, requiriéndose
oportunamente denuncien correo electrónico de las partes, del martillero y del postor que realice mayor oferta.

Todo ello, deberá constar en el edicto de subasta a librarse y deberá además ser publicado a través del portal web de
subastas electrónicas conforme fuera oportunamente indicado.
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PALADIN Gabriela Antonia
JUEZ

Al punto V. Estése a lo ya dispuesto con fecha 9-11-2021 sobre el particular.

Al punto VI. A tal fin, líbrese oficio a Registro de Subastas Judiciales de San Isidro por Secretaría.
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Datos del Expediente
Carátula:  PLAN OVALO SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ RUIZ FRANCO MARTIN Y OTRO/A S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  09/06/2016 Nº de Receptoría:  SI - 18081 - 2016 Nº de Expediente:  SI - 18081 - 2016
Estado:  En Letra      
Pasos procesales: 
Fecha: 03/03/2022 - Trámite: HAGASE SABER - ( FIRMADO )

Anterior03/03/2022 13:19:51 - HAGASE SABERSiguiente
Referencias
Cargo del Firmante  JUEZ
Domicilio Electrónico de la Causa  20134071126@CMA.NOTIFICACIONES
Fecha de Libramiento:  03/03/2022 13:19:52
Fecha de Notificación  04/03/2022 00:00:00
Funcionario Firmante  03/03/2022 13:19:49 - PALADIN Gabriela Antonia - JUEZ
Notificado por  PALADIN GABRIELA ANTONIA
Observación  CONSYTANCIA EDICTOS
Trámite Despachado    MANIFESTACION - FORMULA (240900651029058443)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------




 

"PLAN OVALO SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ RUIZ FRANCO MARTIN Y OTRO/A S/ EJECUCION
PRENDARIA"

 

Nº de Expdte: SI-18081-2016

 

San Isidro, ..... DE MARZO DE 2022.

Proveyendo la presentación electrónica del 21/2/2022:

Téngase presente las aclaraciones formuladas de manera precedente y en consecuencia, déjase expresa constancia en los edictos a librarse
que, atento a que el bien automotor Dominio MZD178 no cuenta con llaves , no es posible constatar su efectivo arranque como tampoco la
apertura de baúl.

Asimismo, déjase constancia en las piezas a publicarse que, la exhibición del automotor podrá ser llevada a cabo también de manera
virtual,  mediante video en YouTube, en el cual todos aquellos que se interesen en la compra del auto a subastar podrán visualizar las
imágenes del mismo, en el siguiente LINK: https://youtu.be/ltVtzNCFg2w .

Por último, en los edictos deberán detallarse los daños visibles del rodado en chapa, asientos, cristales, etc.

Todo ello, deberá además ser publicado a través del portal web de subastas electrónicas conforme fuera indicado oportunamente.

A tal fin, líbrese oficio a Registro de Subastas Judiciales de San Isidro por Secretaría.
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MARIANO MANUEL ESPINA RAWSON
(20134071126@cma.notificaciones)


(Legajo: 3282)



Datos del Expediente
Carátula:  PLAN OVALO SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ RUIZ FRANCO MARTIN Y OTRO/A S/ EJECUCION PRENDARIA
Fecha inicio:  09/06/2016 Nº de Receptoría:  SI - 18081 - 2016 Nº de Expediente:  SI - 18081 - 2016
Estado:  En Letra      
Pasos procesales: 
Fecha: 03/09/2019 - Trámite: ESCRITO ELECTRONICO (OBS: MARTILLERO INFORMA CONSTATACIÓN. AUTORIZA.) - ( FIRMADO )

Anterior03/09/2019 18:25:18 - ESCRITO ELECTRONICOSiguiente
Referencias
Día de Firma  05
Documento Adjunto    VER ADJUNTO
Fecha del Escrito  3/9/2019 6:25:17 p. m.
Firmado por  MARIANO MANUEL ESPINA RAWSON (20134071126@cma.notificaciones) - (Legajo: 3282)
Nro. Presentación Electrónica  22693854
Observación del Profesional  MARTILLERO INFORMA CONSTATACIÓN. AUTORIZA.
Presentado por  ESPINA RAWSON MARIANO MANUEL (20134071126@cma.notificaciones)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------



MARTILLERO INFORMA CONSTATACIÓN. AUTORIZA.
 
Señor Juez:
 
       Mariano M. Espina Rawson (h.), martillero público, con domicilio Juan José Diaz 1750, Beccar, Ptdo. de San isidro, en los autos caratulados:
"PLAN OVALO SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ RUIZ FRANCO MARTIN Y OTRO/A S/ Ejecución Prendaria", (Expte. Nº ),
a V.S. digo:
 
        I.  Que he comprobado en el depósito sito en la calle Piedrabuena 3880, C.A.B.A., el estado de la unidad prendada que debe calificarse como
MALO, tal como se ilustra en las fotografías que acompaño. Se trata de un automotor naftero marca FORD, dominio MZD178, Modelo KA FLY
PLUS 1.0L, 3 Puertas, naftero, de color blanco del año 2013. El auto cuenta con aire acondicionado, dirección hidráulica, no tiene stereo, los
asientos están rotos, cubiertas en mal estado, no tiene rueda de auxilio ni criquet.  El automóvil está chocado, no tiene paragolpes trasero, la
cerradura izquierda está rota, no tiene vidrio trasero. Al momento de la constatación no se pudo corroborar el kilometraje. No funciona.
 
        II. Que autorizo al Sr. Mariano J. Espina Rawson (D.N.I. 36.721.104) y/o  al  Dr. Gabriel Darío Fedele - (T° XIII, F° 627 CAM) y/o al Sr. Esteban
Domingo Kobylnik (D.N.I. Nº 8.514.696) y/o al Sr. Carlos Florencio Quiroga (D.N.I. 13.798.931) para la presentación y desglose de escritos,
extracción de fotocopias de las actuaciones, en caso de ser así necesario y bajo las condiciones que establezca S.S., y al retiro de oficios,
exhortos, mandamientos, edictos, y demás documentos que fueren menester.
 
Proveer de conformidad,
                                        Será Justicia.
 
J: 9 / S: -
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